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JJl'úi:iOS ·' de reconocimiento del mi_smQ ui 

prestarle ningun ser,icio. 
II. Los qno habiendo prest,do setvi. 

cios nl enemigQ, los pros_taron luego á la 

causa nacional,. ya. con las armas, ó ya 

desempeñando cargos ó empleos . públicos, 
despues del 31 do Mayo do 1866, y allte, 

<le] 21 de Jonio de •ste año. 
III. Los que solo descm¡leüaron cargos 

muni.~ipales _gratuitos Cn lognrCs someti
tios al on('mip:o, sin pre.:forlc otro ~rr

Yicio. 

Art. 26. lfospecto de !as personas oue le 
prestaron oh·os servicios, ó aceptaron condeCJ· 
rtu·iones de cunlqnicrn cla~o, ó :firmaron neta~ 
de reconooimie_nto de la intcrvcncion ext.rnnjc
r~, ó del l!a)lln40 gobierno que pretendió esta

blecer, qi,eda reservado n\ Congreso do la Union 

resolver sobre el tieru¡,o y modo 011 que pue

dan ser rehabilito.dos, para tener ,·oto ¡msivo 

en las elecciones do caTgos de los Poderes 
supnmoR L1:gislnt.i n) , Ejecutivo ~· Judicinl 

' .. 

fi _. 

,. 
b. 

• 

de ]~ Fedcracion, ó de los Estados, y en 1 
elecciones de cargos de mando superior políti 

de los primeras fracciones te~rito;iales en qu 
se <li Hden lo:; F.stados, con los nombres de d' 

(rrtm;, pnrti<los, cantones 6 cualquiera otra. de 
nomiuüciml, Do laR pcrsouas mencioundas o 
este artículo, los quo !-J~an rehabilitados por 
Gobierno de la. Union, tcndráÚ Ye.to ¡1asho e 
las eleCCionespara lo:-í <lemas cargos pti:blieOS 
VútO netivo en todas la.JI! ele~cioncs. 

Por tnut.o, mnndo se imj)rima, publique\ ci 
culo J se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional do Méxieo, 

cr,~orec de Agosf.o de mil ochocicuto.8 ~cseD 
y sitifo.-'llENI_ro Ju1nEz.-Al C. Lic. Seba 
tirn Lerdo do Tejada, mnistro rlc Helaeion 

Extcriore~ y Gobernncic11. 
Y lo comuuicn á V. pnrn sn conocim.iento 

ffnes Consiguiente~. 

Iudepewlencia y lihértnd. México, Ag· 

]4 ele 1007.-Lznno n, Tr..TAD.<.-C'. Go 

,iador del Eslndo ele ..... . 

., 

• 

-' i_ 'l 

Ministél'lO de Heltleioues extetiorcs y (~ober

nacion.-Departamento de Gobei'nacion.-Sec

cion Primera.-EI C. Presidente de la Repú

blica se ha servido dirigirme el decreto c(l10 

Sigue: 

RENITO Jr.fAREZ, P,·esi<lente co;1Btitttciona/ 
df' fos Eslados Unido, }l[Pxirmws, /, sus ]rnbi

lá>1le1,. ,al,eJ: 

Que eu:uso de lus amplias facultades que me 
<~onfirió el Congreso nacional, por los decretos 
do 11 de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo y 
~; le Octnbre de 1862, ,· <le 27 de )[ O)'O de 
lt;ii3; y 

Údn<sidera11d0: 

Pl·Üµero.-Ql!C ou los arts. i8, ;!i, ~u y t-:! 

• 

,le la Constitucion federal, ún,eos que tratan del 

período do las funciones del Presidente de la 

Repí, bliea, y del modo de sustituirlo, tan solo•• 

p1.·evió el can de qne sleUt.lo posible verificar 
1 

ltue\'8 e!eci-W,on de Presidonte1 Ue hecho no se 
Y'erifi.case1 sin habetse ¡m~risW el caso de una 
guerra como 1n prescutC', en que rnicnhas el 
en:emigo ocupe una gnm parte del territorio 
nauionnl, es imposible que se Yerifiqucn eler
dones gen¿ril.les r~1 }O!, período!< ordit,atio~. ~ 

t)egundo. Qne l!ll Ci}to» nrtícuhis de la Co11s. 
titucion, para sustitnir la falta de Presidente de 
lo República, so•dispuso confiar al PrcsiJmte 

de la Corte de Ju,tieia el poder lljecutivo, solo 

interinamente, en el t\rüco caso que fné"¡ncYis
to, de qne s~ pudiera de:tcfo hrng.1 prN·erlcr ñ 

nuevn ~1ecci1m. 

Tercero. tine cnuudo t.:l:i impo~iblc htH:er la 

deccion por causa tle la guerrn, el hec-ho de qne 
rl Presidente de b Cort\! Je J nE1 icia entrase 1\ 

"'ji.'.'n·~r el Gohierno por un tiempo indefinido. 

,, 

impor-taria ya prorogar y extende1" sus poderes 

fuera de lns prescripciones literales de la Con,

tituciou. 

Cuarto. Que por la ley suprema de la neee

aidod de CO!ll!ervor el gobierno, la próroga en 
el presente caso de los poderes del Presidento y 
de su sustiinlo, ts lo mas conforme á lo Cons 

titucion, porquo para evitar el peligro de ace

falía del Gobierno, so estobleció en ella que 

hubiese dos funcionarios, do los que 1mo pudie_ 

ra sustituir ln falta del otro; y porcp1e ronforme 
á los ,·otos del pueblo, 21 Presidente de la Re· 

pública fué eÍegido primera y directamente, 

pnra ejercer el Gobierno, mientras que el Pr•

sidente de la Corte ÍUíÍ elegido primaria. y di
rectnmeotc para ejercer f~nciones judiciales, 
no ,,oufiáudole el Gobierno ~ino ¡;¡ectmdnriamen• 

te, ('ll caso de nh;::oluta 110ccsidi1d. 

Quintu. Y com;iderand,o qt1c, llO ¡,n:,·i.:!to al 
presente CH::::d en la Constitucicui la focultad (1-, 

declarnr lo mas conforme á su espíritu y prc.':1-

cripcionNs, cm·rnsponde exclusivamente al poder 
legisfati"o quo por la ley de 11 de Diciombrc 

do 1861, confirmnda prr otro, repelidoe YO

tos ,\o confianza del Congreso nacional, se de -

legó r\l Presidente, de la República, para que 

sin sujetarse á las reglas ordinarias conetitucio. 
nalcs, qu~dosc-"facUltado omnímodamennte 
pam i.litb.r cuantas providencias juzgae e;on ro 
nieutc~ cu las acluo.lco circuust-ancias, sin mn~ 
restriccionés que las de solvar la independen

cia l.! iutegridacl del territorio nRcional, la formQ 
de Gobierno establecida en la. Cc,nstitn,.inn, 
lo.5 priucipio.-3 -:,,· ley¡.•~ de Reformo.'' 

He ienido :i bien decretar lo i-dgnient<": 

Art. 1 ? fa, el e.simio premite de gue.-.-a, 
dd)cn p: 1:,)gw~~. )" 'I! p"orv¡,pn 1A, fn tf'irlllP-
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¡muto, rcrnrvándose proceder en él como fuese 
mas arroglado á la letra y al eipíritu de nues. 

tras instituciones, cuando llegue d tic.ropo 
oport~no, e~ 

1
que se debería. ateudei· ú todas las 

circunstancias qne hubieran podido ocurrir, 
viendo si el o~tado de la guo.Dm impedia nl1u 
rnrifi.car las eleccionos. 

Ahorr. que ha llegado la oportunidad de te, 

solver el punto, so han expresado tambieu en 

el decreto relativo de hoy sus principales fun. 

damenloo; por lo que nad& mas agi<lgaré aquí 

algunlul obserrnciones, sobre los artículos do la 
Constituoion federal • qne se refiere el doore'.-
to, y qnc ron los si¡ucntea: 

"Art. 78, El Presidente entran, á ejerce,· 

sus funciones el l.º. de Diciembre, y dul:ar.i. eu 

1m encargo cuatro años. • 
"Art. 79. En las faltas ternporules del Pre

sidente de la República, y en la absoluta, rnién, 

i.ras sé preséuta el nuevamente electo, entrará 
iÍ ej•rccr el poder el Presidente de la Suprema 

Corte de Ju.stícia. 

"Art. 80. Si la falta del Presiuento fuere 
tbsoluta, se procederá á nuo,·a eleccion con 
niTeglo • lo di,puesto en el art, 76, y el nue. 

Yaweute ohicto, ejercerá sus fw10iones hasta el 
Uia último do Noviembre del cuarto año siguion• 
to al de su eleccion. 

"Art. 82. Si por cualquiermotiyo laeleccion 

nncnmcnto clocto: que en el art. 80, so cuido 

de prevenir que se procediera á nueva eleccion; 
y que en el art. 82, empleando palabras mas 

precisa,. paro repolir que el Presidente de la 

Corte solo •~ encargaría provisionalmente dol 

poder ejecutivo, se dijo qno lo depositaria in- · 
terinamente, hablando ep el concepto úntcs ex· 

presado, de que Ee procedería desde luego ¡\ 

nueva. oteccioa . 

Redactudo• en este sentido todo, los articu

las, es nntnral y preciso dar el mismo sentido 

al proce_eto que cont~eno el 82, cuando estable
ció que al túrmino del pe1·í.cdo, ordinario, si por 
cualquier motivo no estuviese hecha y publica
da la olcccion del nuevo Presidente, cesoria ol 
antiguo, y el de la Corte de_positaria iuterinn

mcnte el poder ejecutivo. Se supuso en es'.o 

precepto, c_omo se ,upuso literalmente en touos 

estos artículos, que fuese posible Yerificar la 

t:leccion, y se quiso preveor el cnso de que, sin 
em.bargo do ser posible, por cualquier moti'"º 
no se hubiera de hecho verificado. 

de Presidente no estuviere hecha y publicada 
para el l.º de Diciembre en quo debe verifi. -

carse el reemplazo, ó el electo no estuviere 
pronto á entrar en el ejercicio do sus funcio- .\ 
nea, cesará. sin emb:irgo el antiguo, y el supre-

Aun sin comparar el sentido igual do todos 

los artículos, bas!arian los Concepto, emplea. 

dos eu ol 82, para ver que fuó redactado bajo 

el imico pensamierito de ser posible la. eleccion; 
pues refirióndoae i\ que no estuviese hecha y 
publicada, seria aplicable el concepto q~• cou

ticne, lo mismo al cuso de que lo. elecoiou n?. 
estuviese hecha ni publicada. 

El pensamiento constante do rcfol'irse á la 

posibilidad de b eloccion inmediata, resaltó 
mas en el mismo nrt. 82, al decir q,10 el ejo
cutiYo s; confinrn. nl Presidente de fa Corte, 
para que lo deposita.so interinamente. Se em
picaron así estas dos p,lahrai, de fas que cada 

u~a de ellas hubiera bastado pcr •í sola, para 

t:1ignificar que no E.O pcusó en el caso de quo 

mo ¡JOder ejecu.tiYO se depositará interinamen-
to en el Presidente de la Suprema Corte do 
.Just.ioia. '' 

Estos n1-tículos, como ee dice eu el deq:reto 
de hoy, son los únicos que tratan del petíodo 

de las funciones del Presidente de la Repúbli

cu, y del modo de sustituirlo. En ellos, no solo 

por su espíritu, Sino por s11 claro sentiUo lite
ral, se: vC que la. Coustitucion nada mas previó 

y se refirió á los c,,sos on que ya ro hubieso 

hecho la eleccion, 6 en que foeso posible, y se 

mandara hacer desde luego. 

Se vo en efecto, que por el ar!. 79 se uispu· 

10 encargar al Presidento, de la Corte el ejor

cicio del poder, en falta absoluta del Presiden

te do l, Rept1blica, miéntras re prese,,ts,c el 

, , , el Presidente de la Corte tuviera ol poder por 

u·n tiempo largo indefinido, sino quo lo deposi
tase, y quo lo depositase y que lo hlviera, en
tretanto se public11ba una eleccion :,-a. hecha, cí 

so ·proccdin a una clecciou ~mucdiuta. NO pude 

pensarse que un depúsilo interino fuese ¡Jor 
tiempo iudofinido, ni tampoco, si ·so .hubieso 
pensado en el caso de que 1mdiera no ser posi

ble la elcccion en un tiempo dilatado, se pudo 

crcfl' cp1e bastarn para toda eventualidad, con· 
fiar el poder á un funcionario elegido con an
terioridad para un período de seis año,, do lo_, 

r¡t1c pudiese haber troscunicÍo ya la mayo,· parte. 
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Seria claramente infunda.do, atribuir á una 
regla de la Constitucion tal sentido, que resul

tasen infringidas otras regfas literales de la 

misma. Así aucederín, si se pretendiera apli
car el ait. 82 aun en ol cuo dc"no ser realmen
te posible ]a cleccion; porque entonces se in
fdngirian las otras reglas liternles y expresas• 

on que solo so pro,rió confiar el poder al Pre
sidente do la Corto para que lo deposita,e in_ 

te1inamente, mientras so prcsentnbn. el nuevo 
Presidente ya electo, Ó• mientrah se mandaba 

hacer desda luego nueyo. clccoion. 

Es evidente que el único esphitn del artícu
lo 82, fué precaver el peligro do que algun 

Presidente de la República abusase de su au

toridad y peder, para impedir qne ,e presen

tase el nueYaruento electo, ó paro estorb,r que 

se hiciet10 la eleccion cun..ndo fuera posible ha
cerla. Habria faltado toda razon para dispo· 

ner lo mis1110 respecto de nn caso como el ac
tual, en que sin ningnoa voluntadl, ni culpa 

presumible del Presidente, hubiera un im pedi

mento rcal_y absoluto para no hacer la. eleccion, 
en virtud de la notoria impo!ibilidnd causada 
por la guaira. Faltnndo en este caso todo mo

tivo de presumir aquel abuso culpable, se

ria muy infunda.do suponer I quo en las circuus· 

tmcias mas graves y difíciles do una guerra, 

hubiese queridú 1a Constitucion quitar el títu1o 
. de la autoridad, al que mereció la primera y 

preferente confianza del pueblo, y que llamase 

en su lugar, al que solo fné elegido para que lo 
sustituyese en lr,s casos indi.P:pensablcs, dentro 

del régimen ordinario constitucional. 

Nada tiene de irregular ni de nuevo, que al• 

' gunas reglas de una Constitucion, relativas á 
un objeto que solo puede cumplirse en tiempos 
comunes de paz, no se hayan establecido ni 

acomodado á fa prevision de un caso, en que la. 
guerra hago temporalmente imposible obser• 
varias. Lo único quo se puede preV<ler ¡Jara 
1
al caso, fué lo previsto en el artículo 128 de la 

Constituciou: para qµe si por una rebelion ó 
guerra se interrumpe, en cuanto sea inovitablo 
la. obsenancia de sus preceptos, "tan luego co
mo.el pueblo recobre su libertad, se restabfoce
rá su observancia."' 

Por esto, nada tiene do notable que no se hi

cieran ni se acomodasen á-la prevision del cuso 

de ah.elata imposibilidad causada por la guer• 

ra, los artículos do la Constitucion que se rcfie-

ren al período de las funcio!leS del Presidente 

y al modo de ,u,tituirlo. En e,to.s artículos, 
primero so estableció un principio, y despuei! 

se establecieron como consrenencias suyns, lns 
reglas necesarias parf'l. hacer observa.do. En el 
art. 78, ,e estableció como nn principio el pe

ríodo electoral de cuntro años; y en los artfou~ 
lüs 79, 80 y 82, se consignaren como conse

cuencias del principio, hs reglas para la rcno

vacion ó la sustitucion del Presidente, en su 

falta, 6 el término del período. Para el caso de 

sus1Jendcrse inevitablemente el principio cuan· 
do la guerra hace imposible observar el período 

electoral, no pndo establecer la Constitucion, 

ni podrian ser aplicables las consecuencias ó _re
glas establecidas, con el t1nico fin de que ol pe

ríodo electoral fuese fie'mente observado. 

En un easo como el de la guerra actual, l• 

suprema. necesidad de conservar el gobierno, 
hace que justa y necesariamente se prorogucn las 

funciones del quo deba desempoñarlo. Si la 

guerra hiciese imposible la nuova eleccion des
pues do la falta absoluta del Presidente do la 

República, sustituido ya por el Presidenta de 

la Corte, seria indudablo que debieran proro

gaTSe sus funciones por todo el tiempo nece• 

sat·io; pero como la próroga solo puede fundarse 
en la absoluta neeesidad, mientras ésta no lle· 

gnse, tam_poco habria motivo para hacerla. 

Sienqo ya imposible hacer de,do luego la 

clcccion, en el tiempo que se llamase al Presi
dente de la Corte, no podria decirse que sus 

funciones f!Olo so prorogarian nl término de 
seis años, sino que en el mismo hecho de en
tr01· á ejercer el go bie:no, estarían ya proro

gados sus poderes fuen de las prevenciones 

- de la Constitucion. C •mo las reglas literales 

de ésta no lo llaman al ejercicio del poder sino 

de un modo provisionul, para que se mando 

hacer desde luego la eleccion, resultaría que 

cuando no es posible hacerla por cansa de la 
gucna, el mismo hecho de que entrase á de

sempeñar el gobierno de un modo permanente, 
por tiempo iudefinido, tcndria ya el carácter de 

quedar prorogadas •us funciones, fuera de la 

letra y del espíritu de las reglas constitucio

nales. 

• Así es que, la imposibilidad causada lJOr la 
guerra, hace que en el término del período or
dinario de cuatro años, sea inevitable una pró
roga de funcione.e:, lo misn:o en el caso de con-

10 
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tinuar el Presidente do la República, que en el 
caso de sustituirlo el de la Corte. Si la próro
ga es ineYita.ble en uno \1 otro fnnciona1;0, nin
guna 1-azon habría para que no pudieran pro

rogarse los poderes del qno recibió la primera 

y preferente confianza del pueblo, queriendo 
antes prorogar mas bien los del que íué elegido 
para quo pudiese depositar interinamente el 
gobiern~, en caso de absoluta necesidad. Sin 
duda, e, lo mas regular y mas conforme á la 
Constitucion, que quedan prorogados en cuan
to sea necesario los podare, de ambos, porque 
así se guarda el órden de la eleccion popular, 
y porque si la Con,titucion quiso que hubiese 
dos funcionarios de los que uno pudiera susti
tuir al otro, para preca rcr el peligro de acefa
lía del gobierno, aun en tiempos normales de 
paz, mas se debe precaver ese peligro en tiem
po de guerra, que pued~ ser mayor y por tiem
po indete1minado. 

Por otra parte, si hubiese alguna duda de ser 

esto lo mas arreglado al espíritu y prevencio• 
nes de la Constitucion, la facultad de resolver 

esa .duda solo co1Tesponderia al poder legisla ti• 
vo nacional, que ejerce ahora el O. President.e 
de la República, por habérselo delegado el Con• 
greso con facultades omnímodas, para dispo
ner cuanto juzgase conveniente en las cir
cunstancias de la gueITa, sin mas rcstriccionec, 
que las de salvar la independencia é integri

dad del te1Titorio, la forma de gobierno esta

blecida en la Constitucion, y los principios y 
leyes de refonna. 

Resuelto el punto de lo próroga de las fun

ciones do! O. Presidente, ha sido indispensable 
proveer el caso de que llegase á f,Itar, y de
biol'a ser sustituido. Por este motivo, ha sido 
necesario dictar el otro decreto de hoy, con re

lacion al hecho de que el C. general J esus G. 
Ortega, haya estado permaneciendo sin licencia 

ni comision en país extranjero, con abandono 
del cargo de Presidente de la Corte, y tambien 
de sus se1·vicios on al ejército. 

Otra vez hizo antes en San Luis Potosí, 
abandono del cargo que tenia de Presidente 

constitucional de la Corte de Justicia, prefirien

dtl ir 1L desempeñar, sin ninguna autorizacion 
ni licencia para ese efecto, el cargo de gobcr

nadcr constitucional del Estado de Zacatecas· 
• 

En la citada re,olucion que dictó el gobierno 

en la ciudad de Úhihnahua, con fecha 30 de 

Noviembre do 1864, so expusieron los funda-

mcntos por que podía juzgarse que habia dejado 
de tener el crn\ctcr do Presidente de la Corte 

desde entonces. El art. 118 do la Constitnoion 
prohibe tener á la vez dos cargos de eloccion 

popular, pormitióndo al nombrado elegir entre 
ambos el que quiera desempeñar. Aunque la 
tetm de este artículo do la Conslituoion habla 
del caso de dos cargos de la Union, como no 
hay en aquella otra regla especial para el caso de 
un cargo de la Union y 1m cargo de algun Es
tado; como la razon do iucvmpatibiHdad no so. 
lo puede ser ignal en ambos casos; sino ma.yor 
en el segundo; y como debió presumirse qua el 
mismo C. general Ortega hubiese creido usar 
de un derecho, y nl) cometer una gra.,·e faltaJ 
¡mdo juzgarse que habia preferido, conforme al 
nrtículo constituoional, dejar de tener el cargo 
do Presidente de la Corte, para poder dcsem
poiíar el de gobernador do] Estndo de Zaca. 
tecas. 

Sin embargo, at~ndiond~ nada. mas el gobier
no ni intercs nacional, de que hubiese quien 
tu viera un título cierto y reconccido, para que 
011 caso do faltar el C. Presidente de la Repú
Llica pudiese sustituirlo, resolvió en Chihuahua, 
que el C. general Ortega quedab• con el carác
ter de Presidente de la Corte. No se le dió en
tonces, ni el gobierno JJOdia darle el título de 
Presiuente constitucional de la CH!c, que solo 

puede proceder de b cleccion popular, y quo ¡ 

él habfa abandonado en San Luis Potosí, Sino 
que us.ndo el gobierno de sus amplias faculta
des, declaró que quedaba el C. general Ortega 

con el de Presidente de la Corte. Parn esto, el 
gobierno siguió en cuanto fuese necesario, el 
ejemplo del Congreso, que en falta de Presi· 

deuto constitucional de la Corte, babia nom

brado de un modo provisional un Presidente de 
la Corte en otra ocasiou, 

En la. <ffipia que cndo aucx:.a ti esta circular, 
constan los términos en que pocos dias despuet, 
o! C. general Ortega pidió una licencia que le 
concedió el gobierno, IJ&ra quo pudiese ir _¡.. 

sostener como militar la causa de la indepeu• 
dencia, en el interior de la República. Con\rl 
los términos expresos de la licencia, en lugar 
de ir de trlÍnsito, ,e ha quedado en país e,:traa· 
joro, apareciendo responsable, !Auto por la fal• 
ta oficial de abandono del cargo de Presidente 

de la Corte, como por el delito oomun de que, 
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con el carácter <le genernl del ejército, haya 

abandonado durante la guerra S11S banderas. 
Acerca de la responsabilidad de los f,mcio

narios pt\b!ico1 por fallas oficiales en el ejer

cicio de sus encargos, previene el art. 104 de 

la Constitucion, que el Congreso como jmado 

de acusacion, puedo declarar la culpabilidad, y 
r¡ne corresponde á la Corle Suprema de Justi

cia aplicar la pena que designe la loy, como 
jurado de sentenoia. En cuanto á la responsa

bilidad por delitos comunea, esto es, que se re

fieran al ejercicio del mismo encargo, pre"Tieno 
el art. 104, que el Congreso declarará si ha 

h,~r á proceder contra el acusado, en cuyo 

ca,o, queda por el mismo hecho separado de su 
encargo, y sujeto á los tl'ibuualcs comunes. 

Entre la• facultades conferidas al gobierno 

por el decreto de 27 de Octubre de 1862, se 

poso la rostriccion de que no pudiese contra
riar las preTenciones del título IV de la Cons

titucion, que trata de la responsabilidad de los 
funcionuio, público,. El objeto de esta res
tricoion fué, que no se procediera. cootra ellos 
por medios indebidos ó arbitrarios, que serian 
los que contrariasen las preYencioncs constitu
cionllfes: 11in ser posible que la restriccion se 
refiricae á lo, procedimientos arreglados y jus

tos, pues con estos, no se contrarian, sino que 
se aplican aquellas preYenciones, para hacer 
efectiva la responsabilidad en los caso• nece
sarios. Usando el gobierno de las facultades 

que le delegó el Congreso, ha aplicado dichos 
prennciones en el caso de la traiciou de Don 
Snntiago Vidauni, y en otros casos en que lo 
h:i. estimado necesario; porque nunca pudo creer
se el absurdo de que ·,e pudiera establecer una 

absoluta impunidad, especialmente respecto de 
las faltas oficiales ó delitos comnnes, que di.rec
tamente perjudiquen la canoa do la indepen
dencia en la guerra actual. 

Por los gro.ves moti ,·os cxPuestos en el de
creto relati •o de hoy, el gobierno ha considera

do" quo en el caso del C. general Ortega eia 
justo y necesario Jcclarnr su 11,11onsabilidad. 

Ilespecto do la falta oficial por abandono del 

cargo de Presidente de la Corle, solo se ha de

clarado que cuando se presea!~ en el territorio 
de la República, se di•pondrá lo eonvoniente 

para que se proceda al juicio, en que deba 
examinarse y calificarse su culpabilidad. Res• 

pecto del delito com i:n, por la notoriedad de la 

falta de que, con el carácter de general, haya 

abandaoado las bandoras del ejército, se ha de

clarado que ha lugar á proceder contra él, ,¡ 
reserva tambien, de que ene! juicio respectivo 

pueda examinarae y calificarse su culpabi
lidad. 

Ha sido nece3ario, y aun inevitable, que el 
gobierno so ocupaso de la responsabilidad del 

C. general Ortega. en estas circunstancia&. No 
,olo ha estado permaneciendo fuera de la Re

pública, cuando era 1uayor su deber estar en 
ella, para que si llegaba á faltar el Presidente 

de la República, se precavieran desde loego los 

inconvenientes de la acefalía del gobierno; si

no que, ni antes ni ahora se ha dirigido • éste, 

paro manifestar cuándo pensase regresar al ter
rilorio mexicano. En espera de su cc..nducta, 
ha impedido que oatu Yiera el gebierno expedi· 

to, como es indispensable qne lo esté, para pro
veer on tiempo oportuno á evitar ese peligro 

de acefalía; y por c,tc grave intere3, ha sido 

preciso ocuparse, seg1m ora jnsto, de aquella 
responsabilldad. 

En las circunstancias de la guerra aotual, el 
que ha ejercido ya · nlgun tiempo el gobierno, 

lejos de que conservándolo pueda oatisface1· al
glf'n interes personal, solo tiene qne arrostrar 
dificultades y peligros. Asf, pues, el único mó-· 

vil del C. Presidente de la R•pública al acor

dar estos decretos, es la firme y constante 1·e

solueion de cumplir hasta el fin sus obligacio

nes parn con la patria, y para con el pueblo 
que lo eligió. 

Independencia y liuertnd. Paso del Norte, 
Noviembre 8 de 1865.-LEJ\DO n• T&JADA,

C. Gobernador del llstado de ...... 

• 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Jllinisterio de .fosticio, Fomonlo é Instrnc
cion públiea.-Secciou l.• 

Con fecha 28 del qno acaba, dirigió á este 
Ministerio el C. gen oral J csus G onzalcz Orte

ga, Presidente de In Sup- ,'·na Corle do Justici,, 
h siguiente comunicncion: 

"No bailándose instolnda en esta ciudad la 
Corte Suprema do Justicia, de que soy Presi

dente, ni siendb fácil que se rcnna, ñ. conse
cucncfo de la guerra y circunstancias actuales 
en que se halla In Rcptíblica, y deseando, por 
otra parte, cumplil' con los deberes que tengo, 
como mexicano y como soldado, como lo he 
hecho d,sde el princi¡,:o de la lucha que Méxi

co sostiene contra la Francia, á ·vd. suplico se 
sirva dar cuenta con esta comunicacion nl C. 
Presidente do la Re1iública, ,¡ fin de que, eu-

uso de las facultades de que se hall,. in ves

tido, se sirva concederme la licencia corres-' 
pondiente como Presidente de la Corte Supre

ma de Justisia, para dirigirme r1 interior de 
la República, ó ó. cualquiera Jl"' 't [Ue se ha
lle en las coi;tns mexicanas, para cuutinuar de· 
fendiendo con las nrmas la independcnci<, de 
Mé:<ioo. 

"Como los Estados del interior se hallan ocu

pndos por el in vaaor, tal vez tenga que pasar 
por algun mar ó tenitorio extranjero para rea
lizar mls deseo~, y nsí espero que se sit·Ta. rd. 
m~nifestarlo al C. Presidente." 

En contesto.cion se hn dirigido hoy por esto 
Ministerio á dicho Presidente de la Corte Su

prema de Jnsticirt, la c:innmiencion q11e co
pio: 

"En ,·istn. de ln. solicitud de _vd., relativa á 
qnc se le conceda lieenci:-i, como Presidente de 

la Suprema Cmte de Justicia, par, pasará pun• 

tos no ocupados por el enemigo, á fin de con
turnar defendient!o con las nrmas la indcpcn· 
cin de México, el C. Presidente so ha servido 

acordar en junta de Ministros, que se conceda 

IÍ. vd. licencia por tiempo indefinido, hasta que 

vnel va á presentarse en la residencia del go
bierno, ó hasta. que el mismo gobierno llame á 
vd. 6 lo dé alguna comision, pudiendo vd. en
tretanto dirigirse, bien sea directamente, ó bien 
atrave•ando de tránsito el mor ó algnn territo

rio extranjero ,l puntos de la República •exi· 
cana no ocupados por el enemigo, para conti .. 
nuar defendiendo la indepen~dcia naciona 

con las fuerza, que pueda vd. levantar; bajo el 
concepto de que, en las operaciones militares 
que emprenda, obrará vd. de acuerdo con el 
gobernado,· y comandaate militar del Estado 

respecti rn, ó con las demns fuerzas republica

nas, para que en combinacion con las levanta• 
das por vd., hostilicen :í las contrarias, dejan!U 
siempre expedita la accion de las antoridada 

que ejerzan mando político 6 militar, con noDI• 

bramiento del Gobierno Supremo 6 de sus de, 
legados, competentemente facultados para ex• 
pedirlo." 

Dígalo 1l vJ. de órden suproma, eu cante•· 
tacion á su oficio relativo de 28 do! que aca~L 

Y tengo el honor de traslndarlo á vd. palil 
su conocimiento y fines correspondientes. 

Independencia, Lib,rtad y Reforma. Ch• 
huahua. Diciembre 30 de 186!.-lotEsrAs,-' 
O, Mi~istro de Relaciones Exteriore, y Gober 
nacion -Presante. 

Es copia. Paso del Norte, Noviembre 8 dt 
1865.-Ju.1, V.n»Ez, oficial mayor. 
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RESUMEN GENERAL 
TOMADO 

DEL MARTIROLOGIO 
DELOS 

IlEFHN~~RE~ IlE LA INilEPENilEN~IA 
DE MEXICO 

1863-1867 
FOU!JA.DO ron 

• 

----➔-~----

ACCIOXES. AÑOS. 
,-A-., ,..,._, 

93 en 1863 
233 

" 1864 
278 ,, 1865 
333 

" 1866 
83 

" 1867 

1020 

Ilepubl,crnos heriles ................... . 

Total pérdida ............................. . 
Imperiales muerte, ..................... . 
Idem heridos ....... _ ................ . 

Tvtol pérdida de m,xicanoa ........... . 

11.EPUBLICANO:::, tM:PERlAt.ES. 

Muer• 
tos. 

,-A-,, 
3991 
5351 
5719 
7167 
9¡34 

81962 

830! 

40266 
5671 
2159 

48096 

-, 
Ileri• Pris!o- Muer- Heri- Pri1lo-

'"'· nero!. to,. do3. ner01, 
,-/'-., ,-/'-., ,-/'-., ,-/'-., ~ 
1740 5225 360 346 119 
18!0 5257 600 385 609 
1567 2231 1123 460 1232 
2923 3848 2764 858 2213 

244 16720 824 110 206 

8304 33281 5671 2159 4379 

Republicanos que se pu•ieron fuera do 
r·ombate .................................... 73031 

Impcriabs mexicanos qno se pusieron 
fuera de combate ...................... .. 1220? 

.. 


